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Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad.Trujillo, 
Distri !º/2~~.,~to Domingo, 
..29"dr-·- .de 1942. 

Me complazco en someter a la aprobaci6n del Congre-

so Nacional, por conducto de esa honorable Cámara, el anexo pro­

yecto de ley que refunde en un solo cuerpo todas las numerosas 

disposiciones legales dictadas desde el año 1929 sobre comercio, 

posesi6n y porte de armas de fuego y armas blancas. 

I 
j 

Al refundirse todas esas disposiciones legales en un 

solo cuerpo, se ha aprovechado la ocasi6n para darle a la ley u­

na coordinaoi6n 16gica, dividi~ndola en Capítulos titulados, con­

forme a cada aspecto de la materia. No se ha introdu ido ninguna 

modifioaci6n substancial en elproyecto de ley, sino modificac o­

nes da orden y de forma, como queda dicho. 

• 
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t EL CONGRESO NACIONAL 

EN }TO:::BRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE 

LEY SOBRE COMERCIO, PORTE Y TENJI..CL1. DE 
ARMAS. 

Ca:pítulo I. 

De las armas de fuego 

~ 

~H.JADO 
RIICDOMI A 

Art. 1.- Salvo lo que se permite en la presente ley, se prohi-

be a toda persona fab~icar, importar, recibir, comprar o adquirir 
1 

de cualquier otro modo, armas de fuergo, piezas o partes sueltas, 

municiones o fulminantes para las mis.mas, o tenerlas en su poder o 

bajo su custodia, o venderlas o disponer de ellas en cualquier otra 

forma, o :portarlas • 

.Art. 2.- La expresi6n armas de fuego como se usa en esta ley 
, . 

, ¡ 

comprende fusiles, rifles, carabinas, rev6lve!es, escope~as· y todas 

las demás armas mortíferas con l~s cuales se pueda disparar balas, 

perdigones u otros proyectiles por medio de pólvora o de otro explo­

sivo. 

Párrafo I.- De estas armas se consideran armas de guerra los ~J~ 
J.- ,J - v<· 

fusiles, carabinas,' rifles y las piezas de artille~ía, las que sólo 

pueden ser importadas y poseídas por el Gobierno de la Nación. 

Párrafo II.- Las escopetas, revólveres, pistolas) sus respecti-
• ' . - . 

' 
vas municiones y fulminantes '!pistones) sólo podrán importarse y ser 

usados por los particulares en la forma y condiciones determinadas 

en la presente ley•:>· .. 

Párrafo III.- También están comprendidas en este género de ar­

mas los rifles de aire comprimido con excepción de los de poco al­

cance construidos para ser usados como juguetes, sin :fSrdigones ni 

proyectiles. 

Párrafo IV.- El cañón de cualquier arma de fuego se considera 

como arma completa para los efectos de la presente ley. 

Párrafo V. Se consideran escopetas las armas de fuego, de pis 
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t6n o de cartucho construidas para disparar perdigones exclusivamen­

te con fines de caza. 

Ca:pi tulo II. 

De las :personas y miembros de ins­
tituciones autorizadas a poseer y 
portar armas. 

Art. 3.- El Presidente de la República tiene derecho absoluto 

[ al porte y tenencia de armas, sin ningún requisito. 

Art. 4.- Los jefes, oficiales y alistados de las fuerzas mili-

tares, legalmente constituidas, y los jefes, oficiales ·y agentes de 

la Policía Nacional y de Carreteras, tendrán derecho a tener en su 

poder o bajo su custodia las armas y municiones que les sean legal­

mente entregadas para el cumplimiento de sus deberes oficiales. 

Art. 5.- ws Secretarios de Estado y los funcionarios inyesti-
. d . ~ dos con este rango, los Senadores y Diputados, el Procurador General 

de la República, ~os Subsecretarios de Estado / los ~dantes de los 

Secretarios de Estado~• los Oficiales Mayores de las Secretarías de 

Estado}J_los Gobe~nadores de Provincias, los Síndicos Municipales y 

los Alcaldes Pedáneos, .tienen derecho a poseer y portar armas, de­

biendo únicamente hacer una descripción de ellas a la Secretaría de 

Estado de lo Interior y Policía. 

Art. 6.- El Presidente de la República podrá autorizar la te­

nencia y pÓrte de armas a aquellos funcionarios y empleados ad.mi-
,.Á J1 nistrativos,. judiciales o municipales que crea pertinente, los cua-

11" } les, en tal caso, deberán hacer una descripción de las armas que 

posean a la Secretaría de Estado de lo Interioj y Policía. 

Art. ?.- En los casos que considere de interés público, el Pre-
t"" \1 

Y sidente de la República podrá autorizar a cualquier :persona la te-

l nencia y porte de armas, con los requisitos que establezca. 
' Art. 8.- Ninguno de los funcionarios o empleados :previstos en 

' Q , ' 1 ' / • :-r ,.. ' 
' l ' V. ' ' ' ! 

los artículos 5 y 16 \poirá poseer más de un arma, excepto las que es-
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tén destinadas a la caza. 

Art. 9.- No incurren en las penas previstas en esta ley, las 

personas que posean colecciones de armas consideradas como objetos 

históricos. 

Art. 10.- La provisi6n de armas a los Alcaldes Pedáneos corre­

{'(- rá por cuenta de los respectivos Ayuntamientos o del Consejo del 

t~ Distrito de Santo Domingo. 

I 

Capitulo III 

De las licencias para el comercio de arrnas~-

Art. 11.- Toda persona que desee negociar en ar.mas de fuego, 

partes de armas de fuego o municiones y fulminantes para las mis.mas, 

o que desee importarlas, presentará una solicitud al Secretario de 

Estado de lo Interior y Policía, para obtener una licencia, hacien- · 

do constar la cuantía del negocio de compra y venta de armas de fue­

go, municiones y fulminantes que intente hacer, y las cantidades y 

clases de armas, de municiones y de fulminantes que trªte de comprar 

y vender,' sin perjuicio de los demás infom.es que pueda pedir espe­

cialmente el Secretario de Estado, antes de resolver sobre la roli­

ci tud. -

El Secretario de Estado de lo Interior y Policía puede discre­

cionalmente aprobar o desaprobar dicha solicitud, y en caso de que 

la apruebe, exigirá la fianza que ha de prestar previamente el so­

licitante, fijando el tiempo de su duración, a menos que sea reti-
~ 

rada antes por su autoridad •. ..--

Art. 12.- La fianza que debe prestar el solicitante, depositán­

dola en el Tesoro Nacional, será de una suma igual al cincuenta por 

ciento del valor de las armas, municiones y fulminantes que intente 

comprar y vender; pero nunca podrá ser menor de cinco mil pesos 

($5,000.00). 
(_ • o 

Dicha fianza responderá del fiel cumplimiento de las 

leyes y reglamentos relativos al negocio para cuyo ejercicio se con-
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ceda la licencia. 

La licencia será comunicada por el Secretario de 

Estado de lo Interior y Polic!a al Secretario de Estado de Guerra y 

Marina. 

Art. 13.- Si alguna persona con licencia para ejercer el comer­

cio en armas de fuego deseare importar, comprar o de otro modo ad­

quirir, poseer o tener la custodia o disposici6n de armas de fuego, 

municiones o fulminantes en mayor cantidad que la expresada en su 

licencia, deberá pedir y obtener una nueva licencia mediante una nue­

va fianza~ 

Art. 14.- Será ilegal para todo comerciante en armas de fuego o 

partes de armas de fuego, municiones y fulminantes, vender o entre­

gar armas de fuego o municiones o parte alguna de éstas a un compra­

dor u otra persona cualquiera, antes que dicho comprador o dicha per­

sona hayan obtenido la licencia necesaria que contenga la descrip-

ci6n del arma de fuego y de las municiones que el comerciante ha de 

entregar. 

Art. 15.- Todo comerciante en armas de fuego, municiones o fulmi­

nantes llevará cuentas y registros completos y exactos en los libros 

que está obligado a tener de acuerdo con las leyes de comercio, de 

~ todas las importaciones y ventas de armas de fuego, municiones y ful­
,. \~ ..... J minan.tes, y en un libro especial registrado, foliado y rubricado por 

if. el Jefe de Puesto del Ejército Nacional, el nombre, edad, residencia, 
1 
f '>";,"~o/;;~6~ y dire:;ión postaJ/de todas y cada una de las personas que 

le hubieren comprado armas de fuego, municiones y fulminantes; el 

número y fecha de la licencia~ de cada comprador, el número y clase 

de cada arma comprada, juntamente con la cantidad y naturaleza de 

las municiones y fulminantes para dicha ar.ma de fuego. 

Párrafo I.- Esas cuentas y registros se llevarán en su libro sin 

interlineas, raspaduras, ni enmiendas y sin dejar lineas en blanco. 

Párrafo II.- Todo comerciante en armas de fuego, cuando lo re-
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quiera el Secretario de Estado de lo Interior y Policía, o el Secre­

tario de Estado de Guerra y liiarina, o las personas autorizadas por 

dichos funcionarios, está obligado a permitir el _exám.en de dichos li­

bros y registros y cuentas de compraventa de armas de fuego, y el re­

cuento y comprobaci6n de todas las armas y municiones y fulminantes 

en e:g:is.tencia; y cualquiera negativa por parte del comerciante de cum­

plir las disposiciones del presente artículo, constituirá una infrac-

ción a esta ley, que será castigada con la confiscación de la fianza 

✓ otorgada y la cancelación de la licencia •. 

r Art. 16.- La persona QUe posea una licencia de comerciante, de­

berá almacenar las armas de fuego, municiones ·y fulminantes en el 

Arsenal del Estado, o, donde no exista éste, en un local del Gobier-

). no que esté bajo la custodia del Ejército nacional. Al hacer este de­

pósito el Oficial del Ejército Nacional encargado del ~ittsenal o del 

local del Gobierno bajo la custodia del Ejército Nacional donde se 

depositen, dará un recibo que contenga una descripción de los efec­

tos depositados~ y al entregar éstos o parte de éstos para la venta 

exigirá del dueño que le dé una constancia escrita de la entrega. 

Párrafo I. Los comerciantes en armas están autorizados para te­

ner en su poder una cantidad de armas que no exceda de 3 revólveres, 

C 6 escopetas, 100 cápsulas de revólver, 1,000 cartuchos de escopetas, 

10 libras de pólvora fina, 100 libras de perdigones para las mismas 

escopetas y_ 1,000 fulminantes. 

Art. 17.- Cuando un comerciante en armas disponga de todas las 

armas, municiones o fulminantes poseídas en virtud de una licencia, 

la fianza será devuelta a su dueño por orden del Secretario de Esta­

do de lo Interior y Policía. 

,i..e -ti { Párrafo.- Se entiende que disponer legalmente de armas o de mu­

niciones es exportarlas o venderlas con previo consentimiento esori-

~ to del Secretario de Estado de lo Interior y Policía 1a un comercian­

te que esté autorizado a negociar en ~rmasJ o renunciar a ellas en 
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Capítulo IV 

De las licencias individuales para te­
ner y portar armas. 
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Art. 18.- Toda persona que desee poseer un arma de fuego para 

defensa propia o para la caza, y las municiones y fulminantes nece­

sarios para la misma, deberá proveerse de la licencia correspondien­

te, 'solicitándola mediante las formalidades siguientes: 

a) Cuando trate de obtener licencia para portar ar­

mas de fuego para la defensa propia, o para servicio como Guarda­

campestre, el solicitante deberá pagar en la Tesorería Nacional la 

suma de treinta pesos($30.00) por adelantado cada año, como valor 

de la licencia, debiendo hacer efectiva la primera anualidad al so­

licitar la licencia. 

b) Cuando trate de obtener licencia para uso de es­

copetas de cartucho para caza, el impuesto será de diez pesos ($10.00) 

por cada escopeta de cualquier calibre-. · 

· La licencia para uso de escopetas de pist6n no es­

t tá sujeta a ningún impuesto especial. 

En todos los casos, el solicitante quedará ceñido 

a las demás prescripciones de esta ley. 

e) Estarán libres de impuestos las licencias para re-
v-

v6lveres de los funcionarios y empleados autorizados por la ley, o 

por el Poder Ejecutivo, para el porte de armas. / 

Art. 19.- las certificaciones para obtener licencia serán ex­

pedidas gratuitamente por cuantos funciom.rios o empleados públicos 

intervengan en ella. 

Art. 20.- La solicitud de licencia personal para poseer armas 

de fuego, municiones y fulminantes hechas por un residente en la 

República Dominicana, será dirigida en cuadruplicado al Gobernador 

Civil de la Provincia en donde el solicitante tenga su residencia 
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habitual, acompañada de cuatro fotografías de su Jersona, recientes, 

de sendas certificaciones, de vida y costumbre, expedidos por el Al­

calde Comunal, por el Jefe de Policía de la jurisdicci6n, por el Je­

fe de Puesto del Ejército Nacional y por el Procurador General de la 

Corte de Apelaci6n de su Departamento o del Procurador Fiscal de su 

Distrito, que evidencie que esa persona no ha sido condenada por cri­

men o delito contra las personas o las propiedades, ni está sometida 

a procedimiento represivo alguno. 

Párrafo I.- Los formularios para solicitar licencia se venderán 

en las Colecturias de Rentas Internas a ~0.25, debidamente sellados 

por el Colector y el Secretario de Estado de lo Interior y Policía. 

Después de este gasto, en ninguna oficina se cobrará ninguna otra 

suma por preparar, expedir y entregar las solicitudes y certificados. 

Párrafo II.- El Gobernador Provincial enviará la solicitud al 

Secretario de Estado de lo Interior y Policía dentro del término de 

una semana, y este funciomrio podrá aprobarla o desaprobarla,_ 

Párrafo III.- En caso de que la solicitud se contraiga a esco­

peta de pist6n, el Gobernador podrá autorizar provisionalmente al 

solicitante a poseerla, pendiente de la aprobaci6n o desaprobación 

definitiva del Secretario de Estado de lo Interior y Policía. 

\J .Art. 21.- Las licencias individuales de armas para uso perso­

nal vencen el 31 de diciembre de cada año si no fueren revocadas 

(i antes por orden del Secretario de Estado de lo Interior y Policía, 

o renovadas mediante previo pago del impuesto y del cumplimiento 

de las demás prescripciones de esta ley. 

Párrafo.- Al revocarse una licencia o terminar la misma, todas 

las armas y municiones en poder del poseedor de la licencia se depo­

sitarán en el Arsenal del Estado o en un local que esté bajo la cus­

todia del Ejército Nacional. 

Capitulo V 

Reglas generales sobre las armas de fuego 
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Art. 22.- Cuando una persona poseedora de una licencia válida 

para tener armas de fuego, municiones y fulminantes para las mismas, 

cambie de domicilio de una Provincia a otra notificará dicho cambio 

dentro de los diez días siguientes, al Comandante del Ejército Nacio­

nal en carta certificada, o por entrega especial, y en la misma for­

ma al Gobernador y al Jefe de Puesto del Ejército Nacional de la Pro-

vincia en la cual establezca su nuevo domicilio. 

Art. 23.- La persona que llegue del extranjero con un arma de 

fuego y las municiones y fulminantes correspondientes a ella sin te­

ner la licencia, los depositará, mediante recibo por escrito, en po­

der del Interventor de Aduana, quien las entregará, también mediante 

recibo, al Jefe de Puesto del Ejército Nacional para su dep6sito, 

devolviéndosele al dueño cuando obtenga licencia correcta o cuando 

salga del territorio nacional. 

Párrafo I.- Si dicha persona desea obtener licencia para portar 

dicha arma, deberá hacer una solicitud por escrito en la misma forma, 

por los mismos trámites y con iguales requisitos y condiciones que 

1 están prescritos en esta ley, sujeta a la aprobación o desaprobaci6n 

\ del Secretario de Estado de lo Interior y Policía. 

Párrafo II.- Si no desea ninguna licencia o ésta no se conce­

diere, el arma quedará bajo la custodia del Ejército Nacional hasta 

que se saque del territorio nacional o se disponga de ella de otro 

modo, de conformidad con esta ley. 

Párrafo III.- La persona que llegue del extranjero, en las con­

diciones a que se refiere este artículo, no podrá traer más de un 

rev6lver con diez cápsulas o una escopeta con 100 cartuchos o 500 

fulminantes y dos libras de p6lvora y diez libras de perdigones. 

Art. 24.- A la salida de la República de cualquier persona cu­

/6 yas armas o municiones estuvieren bajo la custodia del Ejército Na­

cional, le serán entregadas aquellas mediante previa petici6n eleva-

da por conducto del Interventor de Aduana del puerto de salida. 
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Párrafo.- Si el dueño del arma a que se refiere el artículo 
I 

anterior (articulo 23) tuviera que efectuar su salida de la Repúbli-

ca por un lugar distinto del de entrada, lo notificará con antela­

ción suficiente al Interventor de Aduana, Quien lo comunicará al Je­

fe del Ejército Nacional bajo cuya custodia esté dicha arma y éste 

la enviará al Jefe de Puesto del lugar de salida para que efectúe 

la entrega al dueño en la misma forma prevista en este artículo • 

.Art. 25.- En caso de fallecimiento o de inhabilitaci6n física 

o legal del poseedor de una licencia de arma de fuego, el pariente 

más cercano o el representante legal o la persona ue a sabiendas 

haya entrado en posesi6n del arma de fuego o de las municiones y ful­

minantes poseídas en virtud de dicha licencia, estará obligado a en­

tregar los mismos inmediatamente al Jefe de Puesto del Ejército Na­

cional en la Provincia correspondiente; y dicha arma de fuego, muni­

ciones y fulminantes serán retenidos por dicho Oficial del Ejército 

llacional mientras esté pendiente la expedición de una licencia para 

las mismas, si $8 solicitare, de acuerdo con la ley. 

Art. 26.- Toda arma de fuego, municiones y fulminantes entre­

gadas al Ejército Nacional para su custodia, de conformidad con las 

disposiciones de esta ley, -excepto en el caso previsto en el articu­

lo 16, se considerarán.que han sido abandonadas en favor del gobier­

no por su dueño, a menos que éste o su representante las reclamen 

dentro del término de un año. 

Art. 27.- Toda persona que tenga licencia para portar armas 

de fuego, municiones o fulminan?es, estárá obligada a exhibirlas 
r 

siempre que se lo requiera el Gobernador Provincial o un funciona-

rio provincial que act~e en virtud de órdenes $SOri:l;,as q~;cl}~ho Go-
, 0 J.l l. ').f ¡, ( IV -f t f' , '. t 

hernador, ~ un Ofici~l del Ejército Naciona1Jque obre en virtud de 

6rdenes o de conformidad con los reglamentos. 

( Párrafo.- Ninguno de los funcionarios comisionados ni agentes 
t ( (,. t-.. \ 

del Ejército podrán molestar con pretexto de porte de armas a ningún 
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funcionario o empleado autorizado al porte oficial de armas, ni a 

ninguna persona que posea una licencia debidamente registrada en la 

Secretaría de Estado de lo Interior y Policía, bajo pena de quince 

pesos de multa y un mes de prisión. 

Art. 28.- El Secretario de Estado de lo Interior y Policía lle-
\ 

vará un registro asentando en un libro, con numeración corrida, to-

das las licencias que se concedan por orden numérico y por fecha, se­

ñalando las especificaciones del arma, la fecha de la solicitud y del 

despacho de la licencia. Las licencias que hayan sido expedidas a 

• particulares para el porte de armas, podrán ser revocadas en cual­

quier tiempo por el Secretario de Estado de lo Interior y Policía. 

Art. 29.- Cuando el poseedor de una licencia dejare de cumplir 

con alguna disposición de esta ley o con los términos o plazos de su 

licencia, o dejare de presentar debidamente el arma de fuego compren­

dida en su licencia, ya sea que la haya perdido por algún accidente 

o de cualquier otro modo que no sea debidamente justificado como 

fuerza mayor, el.Secretario de Estado de lo Interior y Policía orde­

nará, mediante prueba satisfactoria del hecho, que la fianza, si se 

hubiere requerido, sea confiscada en la Tesorería Nacional en favor 

del fisco. r. ) 

Art. 30.- Cuando termine la duración de una licencia de armas 
{) i/ 1 1 -~ ' ' 

de fuego o sea renovada, sin causa, o devuelta o se disponga legal-

mente de todas las armas, municiones y fulminantes poseídas en vir­

tud de dicha licencia para negocio, la fianza será devuelta a su 

dueño por orden del Secretar~o de Estado de lo Interior y Policía. 

Párrafo.- Se entiende que disponer legalmente de armas o de 
;.. 

I ( , • 

municiones es exportarlas o venderlas; con previo consentimiento es-

crito del Secretario de Estado de lo Interior y Policía, a un comer­
/ 

ciante que este autorizado. 

Art. 31.- El producido de los impuestos o licencias para el 

-, 

~ comercio y porte de armas de fuego se depositará en la Tesorería Na-
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cional en una cuenta especial, donde ingresarán todas las sumas co­

bradas por este concepto, con crédito a los fondos generales. 

Ca pi tul o VI • 

Infracciones y penalidades relativas 
a las armas de fuego. 

Art. 32. -{ Toda persona que fabri Que armas de fuego, o piezas 

o partes sueltas, o municiones o fulminanteB para las mismas; o que 
.., , .. j 

~,; {J-~ , • 

negocie o trafique en ellas; o que las importe, o de cualquier otro 

modo l as adquiera o posea con la intención de negociar o traficar 

con ellas, sin haber obtenido licencia de acuerdo con la ley; o que 

l as venda o entregue o disponga de ellas en favor de personas no au­

torizadas a negociar con ell~s o a portarlás, será condenada a pena 

de reclusión de tres a cinco años o de multa de tres mil a cinco. mil 

pesos. 

Párrafo I,- Cuando la persona que incurra en cualquiera de las 

- infracciones mencionadas en este artículo sea Capitán o tripulante 
, 

; de un buque o de cualquier barco, la pena será el máximum de la re-

L clusión y la muita no será menor de cinco mil pesos.~ 

Párrafo II.- Los armadores y los consignatarios son responsa­

bles para el pago de las multas en que, por infracción de esta ley, 

/ incurran los capitanes, tripulantes y empleados del buque y al pago 

de las cuales quedará afectado el buque mismo. 

Párrafo III.- Todo buque o embarcación que salga para un puer­

to de la República deberá declarar al Cónsul Dominicano del puerto 

de procedencia, los tripulantes de dicho buque que posean armas de 

fuego, el calibre, marca y número de éstos, así como las municiones 

correspondientes a dichas armas. Esta declaración será hecha por 

~ duplicado a fin de que el capitán de la embarcación conserve una co­

pia a bordo, visada por el Cónsul dominicano. Los Cónsules deberán 

anexar una copia de la referida declaración al sobordo de cada bu­

que o embarcación que despachen y la cual servirá para controlar 
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cualquier inspección que se haga a bordo. 

Párrafo IV. - Cuando en un buque o cualquier embarcación se en­

cuentren armas de fuego, partes de éstas, municiones o fulminantes 

para las mismas_que no hayan sido importadas de acuerdo con las pres­

cripciones de esta ley o que estén fuera de la declaraci6n prevista 

en el párrafo anterior, se considerará que el capitán del buque o em­

barcación ha incurrido en la infracción sefialada por el presente ar­

ticulo.~ 

Art. 33.-Toda persona que entre a sabiendas en posesi6n de 

cualquier arma de fuego o ·de las municiones o fulminantes comprendi­

dos en la licencia de armas de fuego de una persona que haya falle­

cido o esté sujeta a inhabilitación leg~~,,r o/ que no estén permitidas 

1 ·por ninguna licencia o lo estén por licencia concedida a otra per-
( r , 

C\; / sona,) y deje de entregar las mismas al Comandante de Puesto del E-

.. 
:1 

..; 

jército Nacional según se establece en el articulo 25 de esta ley, 

será culpable de delito y, convicta que fuere por el Tribunql Co-
- < 

rreccional correspondiente, sufrirá la pena de prisi6n de un año----,,,. 

y multa de cincuenta a mil pesos y confiscación del arma. -

7 

Art. 34.• Toda i:ersona que tenga en su poder una o más armas 

de fuego, municiones o fulminantes para las mismas, sin la licencia 

~ , correspondiente, o que posea armas de fuego en exceso de la canti-
\ ~,' 

/ la D ( dad autorizada por su licencia, o que porte o tenga en su poder ar-

o/¡¡;) 
(LJ 

~ f ~ G'?'~ ¿ , 

Ql' 

mas distintas de las descritas en s~lice~cia, será castigada con 

la pena de tres a diez años de -~i!"Ci!S~-

Párrafo I.~ En los casos en que tales armas hubieren servido 

para ejecutar actos criminales y en el de tentativas o tramas para 

cometerlos, la posesi6n ilegal de ellas será considerada como cir­

cunstancia agravante. 

Párrafo 11.- Se castigará asimismo con la pena de tres a diez 

1 años de trabajos públicos a las personas que sin tener licencias 
t 

t para poseerlas, faciliten o presten armas para la comisión de crí-
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menes, aunque éstos no hubieren sido realizados. 

Párrafo III.- Las personas que posean armas con licencia y las 

presten o permitan de cualquier modo el uso de ellas para comisión 

de crímenes, serán consideradas como coautores y castigadas con las 

mismas penas que se imponga a los autores principales~ 

Párrafo IV.- Se castigará con la pena de tres a diez años de 

trabajos públicos a toda persona que recorte o haga recortar carabi­

nas, escopetas, rifles y cualquiera otra clase de armas de fuego. 

Con la misma pena serán castigadas las personas que cooperen a re­

cortar tales armas; la persona en cuyo poder sean encontradas u ocu­

padas; las que las oculten; las que las conduzcan o hayan eonducido 
V o, <:-! ... ~ . 

de un lugar a otro; las quevproporcionen los medios y los instrumen-

tos para recortarlas; y todo el que de cualquier manera haya facilita­

do o ayudado a la comisión de este crimen. 

Párrafo V.- Si la persona que porte armas de fuego con licen­

cia hubiere hecho uso de ellas en un lance provocado por ella y por --cuestiones ajenas al servicio oficial sufrirá las mismas penas ante­

riormente señaladas. 

Párrafo VI.- La aplicación de estas penas alcanza a lo$ cas9s 

pendientes que aun no hayan sido juzgados. 
¡iJ; 'i 1,, 

Capítulo VII. 

De las armas blancas 

. (,(;(,. -
Art. 35.- Se prohibe a toda persona }rtar en cualquier forma 

cortaplumas, navajas, r sevillanas, esto~ues estiletes, verdugillos, 
.... 

dagas, sable~, espa~as, o cualQuiera otFa clase de instrumento afi­

lado o con punta cuyas dimensiones excedan de tres pulgadas de lar­

go por media pulgada de ancho. 

Art. 36.- Se exceptúan de esta prohibici6n, en cuanto al por-

te de sables o espadas: 

a) Ias autoridades policiales, inclusive las rurales; 

b) Los guarda-campestres, dentro de las fincas con-
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fiadas a su vigilancia y defensa; 

c) Los ayudantes de las autoridades policiales, in­

clusive las rurales, mientras estén desempeñando los servicios que 

éstas les hubieren confiado y siempre que lleven consigo un permi­

so de la autoridad que les ordenó dichos servicios. 

Art. 37.- Se exceptúan respecto a cortaplumas, navajas, sevi­

llanas o cuchillos las personas que en raz6n de su ofic~o, profesión 

o arte tengan necesidad de usar tales objetos. Podrán sin embargo 
-

portarlos y usarlos únicamente en y durante se encuentren ejercitan-

do las faenas de su oficio, profesi6n o arte. 

Art. 38.- Es entendido que los machetes y cuchillos de traba­

jo no se incluyen en la prohibici6n establecida por esta ley, no pu-. 

diendó ser perseguidos o sometidos a la justicia los individuÓs que 

porten dichos instrumentos. 

Art. 39.- Las personas que de acuerdo con las excepciones es­
'--1, 

tablecidas en los artículos 36 y 37de esta ley estén facultadas pa-

ra portar las armas o los instrumentos enunciados en los mismos, no 

podrán llevar tales armas o instrumentos en reuniones o actos públi-
1 

Y) cos, ni transitar por las calles portándolos o llevándolos, sino 

cuando justificaren de una manera notoria y evidente que les eran 

necesarios para sus faenas habituales. 

Art. 40.- Se prohibe la introducci6n de puñales, estoques, es­

tiletes, verduguillos y toda clase de instrumentos cortantes, pun­

zantes o contundentes, que s6lo sean destinados a usarlos contra las 

personas, salvo los que se introduzcan :r;nra el uso de las fuerzas 

armadas. 

Art. 41.- Cualquiera persona que portare alguna de las armas 

o alguno de los instrumentos cuyo porte prohibe la presente ley, 

'/ salvo en los casos que ella misma exceptda., será castigada con mul-

ta de veinticinco a trescientos pesos o prisión de uno a seis me-

ses. En estos casos las armas o los instrumentos se ocuparán y 
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confiscarán, sin perjuicio de penas .más graves para las personas 

que resultaren autores o cómplices de delitos cometidos con dichas 

><: armas o instrumentos. 

Párrafo.- En la misma pena incurrirá todo el que venda cual­

quiera de las ar.mas o instrumentos prohibidos por el articulo 40 

de esta ley. 

Art. 42.- Las autoridades judiciales o policiales ocuparán y 

destruirán en dondequiera que estuvieren o fueren encontrados los 

puñales, estoques, verduguillos, estiletes y toda clase de instru­

mentos cortantes, punzantes o contundentes QUe sólo sean destinados 

a usarse contra las personas. 

Ca pi tul o VIII • 

Disposiciones finales. 

rt. 43.- Las armas que se sorprendan a los contraventores de 

esta ley, y cuya destrucción no esté expresamente dispuesta, serán 

confiscadas, y remitidas a la Jefatura del Estado filayor del Ejérci­

to, por conducto del Oficial Comandante de la jurisdicción militar 

correspondiente, para los fines que disponga la Intendencia del E­

jército, con la aprobación del Jefe del Estado Mayor. En caso de que 

se disponga la venta de las armas confiscadas el producido ingresa­

rá en el fondo de licencias previsto en el articulo 31 de esta ley. 

Art. 44.- La falta de pago de cualquier multa o parte de mul­

ta impuesta por esta ley, conllevará prisión a razón de un día por 

1Y cada tres pesos de la multa no pagada, sin que dicha prisi6n pueda 

ser disminuida por causa de insolvencia ni por ninguna otra causa. 

Art. 45.- En todos los casos de infracción a esta ley, los 

Tribunales pronunciarán la confiscación del arma o de las ar.mas, 

municiones y fulminantes, como pena accesoria. 

Art. 46.- En ninguna de las infracciones previstas en esta ley, 

relativas a armas de fuego, podrá sa-aplicado el artículo 463 del 

Código penal, sobre circunstancias atenuantes. 
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Art. 47.- Los impuestos y las condenaciones pecuniarias que se 

consignan en esta ley, se considerarán rentas públicas; y en conse­

cuencia, los Inspectores de Rentas Internas, los funcionarios o agen­

tes policiales nacionales o municipales, y cuantos deban legalimnte 

cuidar por la fiel recaudación de las rentas nacionales, velarán por 

la ejecuci6n de las previsiones de esta ley, ya actuando directamen­

te, ya elevando ante quien sea de derecho las denuncias correspon­

dientes, según las facultades legales de que se hallen investidos, 

remitiendo siempre una copia del soIIBtimiento al Procurador General 

de la República y otra al Director General de Rentas Internas. 

Art. 48.- Las penas que impone esta ley se aplicarán indepen­

( dientemente de cualquiera otra a que se haya hecho acreedor el in­

fractor. -

Art. 49.- La presente ley deroga y sustituye la Ley No. 1216 

del 15 de noviembre de 1929, sobre Porte de Armas, con todas sus mo­

dificaciones, la Ley No. 537, del 30 de agosto de 1941 sobre Arnas 

Blancas, así como toda otra disposici6n legal que le sea contraria. 

DADA, etc. etc. 
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OBSERVACIONES SOBRE EL PROYECTO DE LEY DE PORTE Y TE­

NENCIA DE ARMAS.-

V Art. lo. S6lo diriere del art, lo. de la ley que se va a 

derogar en que agrega entre las prohibiciones la de fabricar 

{Este era el Art. 2.) 

✓ 
Art. 2.e Considero que en la definici6n que contiene ese 

artículo se deben incluir las ' as/ como está en la Ley 1216. 

En lo demás son iguales los dos artículos. 

Art. J.- Corresponde al 4 de la Ley 1216, y es distinto, -
pero está bien el derecho que se le reconoce al Presidente de 

la Repáblica, porque no sería 16gico que siendo el Jefe de las 

• 
fuerzas armadas, no tuvier~~s. --

Art. 4.- (Corresponde al 3 de la Ley 1216) y es igual a -
la disp osici6n de esta leY,•---

krt. 5.- (Corresponde al 4). No parece que si no se le 

da a los Jueces de la Suprema Corte el mismo derecho q~e al Pro-

curador General, se le acuerde a/Óficiales Mayores de Secreta-. 
rías de Estado y a los Ayudantes de éstos~ - Parece que debe 

suprimirse esa concesi6n sobre todo, cuando el Presidente de 

la República puede, de acuerdo con el Art. 6, darles autoriza-

oi6n de portar armas. 

1 ( 



~ 

J SENADO 
Rf UBL lA OOMI CANA 

pág. 2.-

Art1oulos 6 y 7.- Son nuevas disposiciones que están bien, 

pues el Jefe de las Fuerzas Armadas de la República debe poder 

dar en general, esa autorizaoi6n de portar armas. -

Art. 8. No eo la raz6n para que se iguale el caso del 

art. 5 al del art culo 6, pues podría el Presidente de la Re- · 

pública necesitar darle a una persona autoriza ión para tener 

más de un arma en 1os casos en que 1 interés (el orden público, 

agregaría yo)' lo ~f qui:riera. -
--Art. 2·- Igual al 4 de la ley que se modifica. 

,,-

Art. 10.- Igual al 4 de la misma ley. 
. 

~ 
~ 

CAPITULO III. 

Art• 11.- Es el art. 5 vigente, y es igual a éste. 

Art. 12.- Es el 6 de la ley vigente. En este se da facul­--
tad para poner la fianza en inmuebles; en la nueva no, y la au.men-

ta de $2,000 á $5,000. por lo menos. 

~ Art. 13.- Es el 7 de la ley vigente y ambos son iguales. 

Y Art. 14.- Es el 8 de la ley vigente y son iguales. ~ 

t Art. 15.- Es igual al 9 de la ley vigente. Debe , para me-

jor identificaoi6n de las personas~ decir que en el libro que de-

be llevar el que trafica en armas, se registre el Número, oerie 

y Sello de la Cédula, seguido del nombre, edad, residencia, pro-- ' 1 

fesi6n y direoci6n postal~ 
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· ✓ Art. 16.- Es el 14 de la ley vigente y albos son iguales. 

Art. 17.- Considero que se debe decir en e1 primer párra-

fo: "Cuando un comerciante en armas disponga legalmente de to-

das las armas"; agregándole la palabra legalmente, pues sólo en 

este caso le sería devuelta la fianza.- Pero se debe suprimir 

el párrafo que explica lo que es disponer legalmente, por inne-

cesarlo, y porque no comprende todos los casos que debía abarcar 

la definic16n. Con decir "disponer legalmente" basta, ya que 

la ley se establece claramente los casos y formas de la dispo-

sici6n. 

Considero además, que no es necesario decir que se pueden 

dar esas armas al Estado, para que se pueda hacer esto. - -

Art. 18.- Es igual al 10 de la ley vigente. 

El párrafo (aJ está igual; el \bJ no, porque grava con 

$10. la licencia para escopetas de cartucho, que antes era gra­

tuita; aunque es igual para las de pistón, que no se gravan. 

El párrafo (e) aclara que están libres de licencias los em-

pleados a quienes la ley le otorga esa concesión para los rev61-

veres. 

Art• 19.- Es párrafo del 10 en la ley vigente, y está igual. 

Art. 20.- Es el 11 de la ley vigente ...... 

Art. 21.- Es el 12 de la ley vigente. -
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Art. 22.- Igual al 13. 

"' 
Art. 23.- Igual al 15. 

Art. 24.- Igual al 16. 

Art. 25.- Igual el 17. 

Art. 26.- Igual al 18 y en referencia, será ahora al art. 14 

en vez de al 16. 

Art. 27.- ~sel 19 de la ley vigente. 

En su párrafo único,que suscit6 algunos comentarios en la 

sesión pasada, se dice: ".Ninguno de los f'uncionarios comisiona-

dos, ni agentes del Ejército, podrá molestar con pretexto de por-

te de armas, a ningún funcionario o empleado autorizado, etc.t/ 

bajo pena de quince pesos de multa y un mes de prisión." 

Ese es el mismo texto de la ley que está vigente desde 

1929. Yo entiendo que, en primer lugar, la prohibición de mo-

lestar, que, a pesar de su ·vaguedad, parece indicar el menor mal 

realiza~contra la oonsideraci6n o el respeto debid a una per-

sona, no se refiere sino a los que tengan licencia, pues éstos 

s6lo tienen obligaci6n de exhibirlas, como da a entender la par-

te capital del art. 27, pues los funcionarios no son objeto de 

tienen 
lioencia;/~aHleié& el porte de armas por mandato de la ley, y les 

basta, al ser requeridos, con motivo de ese porte de armas, con 

demostrar su calidad. 
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En cuanto a los que tengan licencia, lo que quiere la ley 

es evitar un abuso, no restringir facultades de las autoridades 

encargadas de velar por el cumplimiento de esta ley, y su sen-

tido es que una vez exhibida el arma y la licencia, la gesti6n 

de la autoridad no pase de ahí, si todo está en regla. La ley no 

puede definir el concepto de molestia que envuelve una atenuada 

expresi6n del abuso de autoridad y su apreciaci6n es del juez. 
sin 

Yo creo pues, que/JD: daño para la autoridad- encargada de velar 

por la ley ni para los que portan armas, se puede dejar ese artí-

oulo como está, pues hay sianpre en toda ley un posible elemen-

to que debe ser suplido por la buena ffe y la honestidad de los 

llamados a aplicarla o a obedecerla. 

Art. 28.- Es igual al 

2~ 
A;rt. 29.- ,l!;g el 21.-

Art. 
30 __ 

Es igual al 22 de la ley; pero expresa mal su 

objeto. 

Dioe as! en la ley y en el proyecto: 

"Cuando termine la duración de una licencia de armas de :fu.e-

go o sea renovada sin causa o devuelta, o se disponga legalmente 

de todas las armas, municiones y fulminantes poseidos en virtud de 

dicha licencia para negocio, la fianza será devuelta ••••• " 

En primer lugar, tanto en el proyecto como en la ley, se di-

oe: "ÜU.ando termine la duraci6n de una licencia o ésta sea~-
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~." Parece que no tiene sentido eso de renovada, pues, si 

hubiera lugar a fianza y se renovara la licencia, esa fianza 

subsistiría. Considero que es un error material y debe decir 

revocada. 

En segundo lugar s6lo hay un caso en la ley en que la li-

cencia se da bajo fJanza y es para vender armas; en los demás 

casos se paga un impuesto por licencia y no se devuelve. Quie-

re decir que la devoluci6n de r1anza s6lo es aplicable al que 

vende armas. 

Entonces la parte capital del Art. 3u, debe 

rando además, su oscura y alambicada expresi6n: 

decir, acla-

1~ j./ 
"Cuando I term,&~ 

la lioenc·ia de vender armas de fuego y sus accesorios, o esa 

~ 
licencia sea r&BOTa4a sin una causa que justifiqu~ la imposi-

ci6n de sanciones contra el beneficiario, o éste haya dispues-

to ya legalmente -de todas las armas, municiones y fulminantes 

poseídos por é1¡ en virtud de dicha licencia para negociar11a 

fianza será devuelta a su dueño por orden del Secretario de Es-

tado de lo Interior y Policía. -

En cuanto al párrafo de ese artículo, yo lo suprimiría por 

innecesario, pues el concepto de disponer no es oosa que ofrez-

oa dudas y la ley misma dice o6mo se hace legalmente. 

Por lo menos, decir que disponer es exportarlas o vender-
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las con previo consentimiento escrito del Secretario de lo In-

terior a un comerciante que esté autorizado, es decir menos de 

lo que el concepto de disposición legal puede contener. Por 

ejemplo, haber vendido al detalle toda la existencia a personas 

,Para para 
autorizadas a tenerlas o a portar las, no/~er negocio sino/~eP-

su uso. En pocas palabras, es haber agotado las existencias le-

galmen te • 

.iq,t. 31.- Art. 10, párrafo I de la Ley vigente. 

Art. 32.- 24 de la ley. Es una modificac16n. ~ 

La concordancia de su redacción no está bien. Debe decir 

por ejemplo: "Toda persona qÚe fabrique armas de fuego, piezas 

o partes sueltas; o municiones o fulminantes para las mismas, o 

que negocie en esos objetos (no en ellas, porque también hay 

cosas masculinas, como fulminantes), o que 12.[ importe o de cual-

quier modo ~ adquiera: 

ero no es solo eso, 

ela más culpabilidad, 

ientra.s-~, qµ.e re-­

peligrosa inteligencia en la co-

isi6n del delito, se impone pena de reclusi6n, más adelante, al 

de 
hecho de cortarle el cañ6n a un arma larga,/~p ayuda a ello, de 

facilitar los medios de hacerlo, de transportar u ocultar el ar-

ma así mutilada, se castiga con trabajos públicos. 

Yo pondría esta pena para el fabrioante y la reolusi6n pa~ 

ra los otros. 
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Art. 33.- Es el 25 de la ley vigente, pero se le agrega: 

"o que no est&l permitidas por ninguna licencia o lo estén por 

licencia concedida a otra persona." Yo diría, para mejor ola-

ridad: "o cuando dichas armas y municiones no estén perm.itdas 

por ninguna licencia o lo estén por licencia concedida a otra 

persona.. . " 

A~t. 34.T- Antes el 26.- Este tenia por sanción penas co-

rreccionales; yo eonsidero que los trabajos públicos es excesivo, 

y que la reclusi6n de 3 á 5 años es bastante • .- y 
. 

L0 s párrafos I, II y III los considero más ajustados en su 

sanoi6n. -

El párrafo IV no; no oreo que se deba poner más pena que la 

de reclusión. -

En este párrafo, en la parte que dice; "los que propcroiona-

ren los medios y los instrumentos para recortarlas", debe decir: 

"los que, a sabiendas, proporcionaren •..• " etc. 

Párrafo V. Está igual a la ley vigente. 

Párrafo ~l.- D1ce así; "~a aplicaci6n de estas penas al-

canza a los casos pendientes que aún no hayan sido juzgados.u 

Esta disposición colide con el ATt. 42 de la Constitución, 

que establece la no retroactividad de las leyes, sino en caso 

que sea más favorable al reo. Como esta ley tiene penalidades 

más fuertes que la que está ahora vigente, toda persona sub-judioe, 



pág. 9.-

o que hubiera cometido u.na falta durante la vigencia de la ley que 

se va a deroga-r, está en una de estas dos posiciones: si su he-

cho no estaba previsto por la ley vigente al cometer el hecho, no 

puede ser condenado a ninguna pena por la regla nula pena sine 

lege, y por la no retroactividad de la nueva ley; y si el he-

cho estaba previsto y tenía sanciónes más graves, tiene dere-

cho a ser juzgado por la ley mm:nr menos severa, aunque ésta 

fu.era la misma ley, y con mejor raz6n cuando es la vieja ley 

contemporánea al hecho juzgado. 

Considero que se debe suprimir, porque, además, sería 

frustratorio, ya que cualquier tribunal puede declarar su incons-

ti tu o ion ali dad. 

ARMAS BLANCAS. 

e;;· Art. 3~-~ Art. 1 de la Ley 537. Es igual. 

Artículos 37, 38, 39, 4o, 41, 42, son los artículos 2, 3, 4, 

5, 6, 7 y 8 de la ley vigente. 

S6lo se a¡:;,:;rega un párraf al A-rt. 41, que está bien. 

A;rt. 43.- Es el 27 de la ley 1216.---

Art. 44-- Es el 28. 

Art. 45.- Es el 29. 

Al':t. ~-- Es el 31.-

~ 1 l 
A;ct. 48.- Considero que esta d1sposici6n consagra un cam:b~o. 

de penas que tiende a agravarlas de un modo excesivo, sobre todo, 
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cuando ya de por sí las sanciones establecidas son muy fuertes. 

Cuando se cometa un crimen distinto del de porte de armas y o-

tro distinto y el de esta tenga una pena mayor, ya dentro de es-

ta pena mayor que la de la ley de porte de armas estará compren-

dida la sanción de ésta. 

S1 es la mayor la de la ley de armas, entonces la sanci6n 

de ésta da satisfaoi6n a la sociedad. 
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2226 
Ciudad Trujillo, 

Distrito de Santo Domingo, 
11 de Ago sto de 1942. 

---· 

s .ñ.or 
Pres1Qente del Hon. Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

junto con su atento oficio Núm. 2068, 
de fecha 21 de Julio pr6ximo pasado, se recibió en es­
ta Presidencia el Proyecto de ~Y sobre Comeroio, Pose­
sión y Porte de Armas de fuego y Armas Blanca~; y la 
Cámara de Diputado después de considerar detenj_ damente 
dicho proyecto, resolvió introducir en su texto las si­
gtlientes modifieaciones: 

l.- Incluir en el articulo 5o.t a los 
Procuradores Fiscales entre los individuos autorizados 

.:;;,ortar armas; 

'"'· _ 2.- Modificar la redacci6n del artícu-
lo 10 1 s·~uiente modo:'La provisión de armas a los 
kloaldes P-e p s correrá por cuenta de los yuntamien 
tos y del nse·jo Ao.m:j.ni strati vo del Distrito de Santo 
Domingo:,_ par su correspo-ndiente jurisdicci6n"; 

- . .. 
. 3.- Incluir lo'"' "rifles de aire compri­

mido" en el incis.:> del Párrafo ( b) del artículo 18; 

4.- En el Pérr·fo lo. dei artículo 20, 
e i~b1 ar la palabra "Secretario" por esta otra, 11 Secre­
ta...,-f "; 

5.- El articulo 23 ha quedado redactado 
del siguiente modo: "Artículo 23.- Toda persona que lla­
gue del extrangero con un arma de fuego y las municiones 

,, 

y fulminantes e orrespondi en-tes a ella sin tener la 11 cen 
cia, lqp depositará, mediante recibo por escrito, en poder 
del Interventor de Aduana del puerto de entrada, o del 
oficial de aduana del puesto de entrada fronterizo o del 
oficial de aduana en servicio en el aeródromo de llegada, 

rn / jg 
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quien las entregará, también mediante recibo, al Jefe 1e 
Puesto del Ejército Nacional para su dep6sito, devolvitn­
dosele al dueño cuando obtenga la licencia correcta o cuan­
do salga del territorio nacional"• 

·~ 

6.- Agregar, en el art!culo 24, a seguidas de la 
'_palabra "salida", las siguientes frases: "o del oficial 

de ad_uana ~del puesto fronterizo o del aeródromo de salida". 

7.- En el Párrafo lo. del artículo 27, se resolvi6 
poner, d,spu6s de la frase "del Ej,rcito", la frase mo de 
la Pol~ c1 a Nacional tt; 

e.-- En el artículo 32, se resolvió sustituir el Pá­
rrafo lo., por el sig·lie"lte: ''Párrafo I.- Cuando la persona 
que incurra en oualquierti de las infracciones mencionadas 
en este articulo sea Capitán o tripulante de cualquier bar­
co, el piloto dé una nave aérea, o el chófer de un vehículo 
para ca~ga o pasajeros, la pena será el máximun de la re­
clusión, y la multa, no menor de cinco mil pesos. Esta san­
ción se~á aplicable igualmente a los que introduzcan armas 
siendo tripulantes de barcos o aviones o ayudantes en ca­
rros de carga o pasajeros". 

El Párrafo II del mismo artículo 32, ha quedado re­
dactado de la siguiente manera: "?árrafo II.- Los armadores 
y los consignatarios y los empresarios son responsables para 
el pago de las multas en que, por infracción de esta ley, in­
curran los capitanes, pilotos, triEulqntes ch6feres y ayudan­
tes y al pago de las cuales quedará c:.fectado el rai.smo buque, 
avión o automóvil de carga opa ajeros". 

~ 

El P~rrafo III del artículo 32 ha quedado redactado 
del sigui ente modo: "Párrafo III.- Todo buque, embarcación, 
avión o automóvil de ... carga o uasajeroB que salga del ex·te-_... ~ # 

rior para un lugar de la Republica debera declarar al Consul 
Dominicano del itio de procedencia, los tripulantes del bu­
que, embarcación o avi6n, o ayudahtes del automóvil de carga 
opa ajeros, que posean armas de fuego, el calibre, marca y 
número de estos, así como las municiones correspondientes a 
dichas armas. Esta declaración será hecha por duulicado a 
fin de que el capitán de 1(.. embarcación, o el piioto del 
avión o el chófer del automó,ril de carga o de pasajeros con­
serve en su poder una copia visada por el C6nsul Dominicano. 

ma..,nf jg 
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Lo8 Cónsules deber án anexar una copia de la referida declara­
ción al sobordo de caJa buque, embarcación o avión que despa­
chen y la. cual .ervirá par a controlar cualquier insp eociÓn qua 
se haga a bordo. En los automiiSviles de carga o de pasageros 
la anex rán a los manifiestos de viaJe. 

Y el ~árrafo IV de dicho artículo 32 se ha redactado 
para que se lea así; ''Párrafo IV.- Cuando en un buque, embar­
caci6n, avión o autolll.Qvil de carga o pasageros se encuentren 
armas de fuego, partes de estas, m,micione, fulminantes para 
las mismas que no hayan sido importadas de acuerdo con las 
prescrip0iones de esta ley o que stén fuera de la declaración 
prevista en el párrafo anterior, se considerará que el capitán, 
piloto o chófer ha incurrido en la infracci6n señalada por el 
presente artículo, sin perjuicio de las penalidades que puedan 
aplicarse de aouerdo con el derecho internacional y la legis­
l ación interna especial sobre la materia cuando los hechos a Úi 
incriminados ·constituyan un contrabando de guerra". 

9.- Agregar en el ar-tículo 40 la frase "Y fabricaci6n" 
inmediatamente despu~s de la frase iB.i cial ºse prohibe la in­
troducción", y la palabra "fabriquen", después de la palabra 
u1ntroduzcan". 

Aunque estas modificaciones, en su mayoría, se explican 
por· ellas mismas, considero conveniente sin embargo, explicar a 
continuaci&n las razones que hemos tenido ·para introducir las con­
tenidas en los dos Últimos apartados de este oficioi 

La nueva redacción del Párrafo I del articulo 32 d 1 -pDo­
yecto ha originado la modificaci6n de los párrafos subsiguientes 
del mismo artículo; y, además, se ha tenido ~ue preveer los ca­
sos de contrabando de 9uerra conforme queda establecido al final 
del Último de dich~s parrafos, o sea, el cuarto. 

Si en el artículo 40 'se han agregado las palabras tty fa­
bricación" y "f'abri quen" > es porque en nuestro paÍ s tambi éIJ. se 
suele fab~íca~ puñales.~ 

En oonsecuencia, me permito devolver a usted junto con 
este oficio, el referido proyecto de ley así modificado, oon la 

mem/ jg 
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esperanza de que ese Alto Cuerpo de su digna presidencia, 
t endrá a bien dispensar una acojida favorable a las modi­
ficaoiones señaladas. 

Muy 

~ A. Peña Batlle , 
Presidente de la Cámara de Diputados. 
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02129 

Oitld~d Tl"tljillo~ 
Distrito de Santo Domingo, 

ll de egos do 1943. 

Sefior 1-'rt3 identa 6e l! Hon. Cárlara db 1_putaó.oe. 
su Desp oho ... 

Señor l"esidenta: 

Yiso e U4. :Ntoibo de su naaje msroado con 
el ni1m ro 2223"6, de :f6cha ll de gonto de 1942, adjunto 

l oual vino el prQJ'8o1io de ley a0.b'1'8 Oamero • · '.Poaealdn 
y Porte ae .Armo.s de fuego y Armnl.3 Blancas oon :la modif'1'l­
oaoi ones int uoidaa pQ1r ª"ª Honorable 0"1ñara. 

:Pláoeme part!oiperle que el senado en su 1esi6n 
de e ta misma teoh ucogio lns nodific ol nen y Aprobó el 

noiona o proyeoto, reílitiendolc, al Poder EJttoutivo para 
los fines co stitio1onales-

&ludo a Ud. muy atente.mente, 

Porfirio ff,rrera, 
ETe 1d•nte 4el Bena~o. 



~ 

i1 .:1 SENADO 
~ RErUBLICA DOMINICANA 

Ciudad 1".r'ujillo. 

02128 Distr1~ de &ulto D':mlingo. 

Gene~aliaiJ80 Doctor 
Rafael L. Trujillo dolina, 

U de flgOStO de 194~. 

Honorable P:ras1d nte <te la Re:i,dbl1oa 7 
Ben~tactor ~o la 1:¼ltrla. 
u Despacho.-

. 
Honor ble. Hor Prae!de te: 

Votado por abas Charaa wngo el ho­
nor de r9 itir a usted par lo! t1nes oonst1tuc1onales, 
el proyeot9. de ley sobre Com.eroio, Posea16a y ,o:rM de 
Ar.m.as do tueeo y Al.'mas Bl noas. . 

~on sent1m entos d& 1 más ~ita aonsi­
erao16n y -respeto, saltt4o a ,isted a•.11 atentcmente. 

Porti"r1o 'Herrera, 
J?Natdente del Senado. 



v. 

EL CONGRESO NA.CIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA D.ADO LA SIGUIENTE UY 
SOBRE COTuIERCIO, PORTE Y TENENCIA DE 

IJ?Nl.AS. . 

Capítulo r. 
D las armas de fuego. 

Art. 1.- Salvo lo que se permite en la presente ley, s~ pro­

hibe a tod? persona fabricar, importar, recibir, compr ro adq ·­

rir de c ualquiar otro modo, armas de fuego, piezas o partes 

tas, municiones o fulminantes para las mismas, o tenerlas en su 

poder o bajo su custodia, o venderlas o disponer de ellas en 

cualquier otra forma, o portarlas. 

Art. 2.- La xpresi6n armas de fuego como se usa en esta ley 

comprendQ fusil~s, rifles, CRrabinas, revólveres, pistolas, es­

copetas y todas las demás armas mort!fercs con las cuales se pue­

da disparar balas; perdigones u otros proyectiles por medio de 

pólvora o de otro explosivo. 

Párrafo I •• De stas armas se consideran armas de guerra las 

pistolas de calibre 45, los fusiles, ametralladoras, carabinas, 

rifles y las piezas de artillería, las qua ~6lo pueden ser impor­

tadas y pos idas por el Gobierno de la Naci6n. 

Párrafo II.- Las escopatas, revólveres, pistolas sus respec­

tivas municiones y fulminantes (pistones) sólo podrán importar­

se y ser usados por los particulares en la forma y condiciones 

determinadas en la presente ley. 

Párrafo llI.- También están comprendidas en este g,nero de 

armas los rifles de air• comprimido con excepci6n de los de po­

co alcance construidos para ser usados como jugu~tes, sin per­

digones ni proyectile. 
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?árrafo IV.- El cañ6n de cualquier arma de fuego se considera 

como arma completa para los efectos de .la presente ley. 

Párrafo V.- Se consideran escopetas las armas d fuego, de pis-

6n o de cartucho construidas para disparar perdigones exclusiva­

ent con fines de caza. 

Capitulo II, 

De las personas y miembros 
de instituciones autoriza­
das a poseer y portar rmns. 

Art. 3.- El Presidente de la Rcpdblica tiene derecho absoluto 

al porte y tenencia de armas, sin ningdn requisito. 

Art. 4.- Los jefes, oficiales y alistados de las fuerzas mili­

tares, legalmente constituidas, y los jefes, oficiales y agentes 

de la Polic1a Ne.cional y de Carre.teras, tendrán derecho a tanor 

en su poder o bajo su custodia las armas y municiones que les sea 

legalmente entregadas pnra el cumplimiento de sus deberes oficia­

les. 

Art. 5.- Los Secretarios de Estado y los funcionarios investi­

dos con este rango, los Senadores y Diputados, el Procurador Ge­

neral de ln Repdblica, los Subsecretnrios de Estado, los Goberna­

dores de Provinci s, Procuradores Fiscales, los Sindicos 1irunicipa 

les y los Alcald~s Pedáneos, tienen derecho a poseer y portar ar­

mas, debiendo ónicamente hacer una descripci6n de ellas a la Se­

cretaría do Estado de lo Interior y Policía. 

Art. 6.- El Presidente de la Repdblica podrá autorizar la te­

nencia y porte de armas a ag_uellos funcionarios y empleados admi­

nistrativos, judiciales o municipales que crea pertinente, los 

cuales, en tal caso, deberán hacer una descripción de las armas 

que posean a la Secretaria de Estado de lo Interior y Policía. 

Art. 7.- En los casos que considere de interés pdblico, el Pre­

sidente de la Repdblica podrá autorizar a cualquier persona la te ~n­

cia y porte de armas, con los requisitos que establezca. 



-. 

-. 



v. 

CONGRESO NACIONAL 
Proyecto. de Ley Sobre Comercio, Port y Tenencia 

ASUNTO: de armas. PAG. No. 3 

Art. s.- Ninguno de los funcionarios o empleados previstos en 

los articules 5 y 6 podrá poseer más de un arma, excepto las que 

estén destinadas a la caza. 

Art. 9.- No i -ncurren en las penas previstas en esta ley, las 

personas que posean colecciones de armas consideradas como obje­

tos históricos. 

Art. 10.- La provisi6n de armas a los lceldes Pedáneos corre­

rá por cuenta de los yunta.mientes, y del Consejo Administrativo 

del Distrito de Santo Domingo, para su correspondiente j urisdic­

ci6n. 

Capitulo III · 

DQ las licencias para el comercio d armas. 

Art. 11.- Toda persona que desee negociar en armas de fuego 1 

portas de armas de fuego o municiones y fulminantes par las mis­

mas, o que desee importarlas, pr sentará una solicitud al Secre­

tario a Estado de lo Interior y Policía, para obtener una licen­

cia, haciendo constar la cuantía del negocio d compra y venta do 

armas de fuego, municion s y fulminantes que intente hacer, y las 

cantidedes y clases de armas, de municiones y fulminantes que tra­

te de comprar y vender, sin perjuicio de los demás informes que 

pued8 p dir especial.mente el Secretario de Estado, antes de resol­

ver sobre la solicitud. 

El Secretario da Estado de lo Interior y Policía puede discre 

cionalmente aprobar o desaprobar dicha solicitud, y en Ceso de que 

la apruebe, exigir~ la fianza que ha de prestar previamente el so­

licitante, fijando 1 tiempo de su duración a menos que sea reti-

rnda antes por su autoridad. 

Art. 12.- La fianza que debe prest r 1 solicitante, deposi­

tándola en el Tesoro Nacional, eerá da una suma igual al cincuen­

ta por ciento del valor de las armas, municiones y fulminantes .quo 

intente comprar y vender; pero núnoa podrás r menor de cinco mil 

pesos ( 5 , 000.oo). 

C . A 
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Dicha fianza responderá del fiel cumplimiento de las leyes 

y reglamentos relativos al negocio para cuyo ejercicio se conce­

da la licencia. 

La licencia será comunicada por el Secretario de Estado de lo 

Interior y Policia al Secretario de Estado de Guerra y l '.:arina. 

Art. 13.- Si alguna persona con licencia para ejercer el co-

mercio de armas de fuego deseare importar, comprar o de otro mo­

do ed QUirir, poseer o tener la custodia o disposici6n de armas 

de fuego, municiones o fulminantes en mayor C8ntidad que la ex­

presada en su licencia, deberá pedir y obtener una nueva licencia 

ediante una nueva fianza. 

Art. 14.- Será ilegal para todo comerciante en armas de fuego 

o partes de armas d fuego, municiones y fulminantes, vender o 

entregar armas de fuego o municiones o parte alguna de éstas a 

un comprador y otra persona cualquiera, antes que dicho compra-

doro dicha persona hayan obtenido la licencia necesaria que con-

tenga la descripci6n del arma de fuego y de las municiones que el 

com rciante ha de entregar. 

Art. 15.- Todo comerciante n armas de fuego, municiones o 

fulminantes llevará cuentas y registros completos y exactos en los 

libros que está obligado a tener de acuerdo con las leyes de co­

ercio, de _todas las importaciones y venta de armas de fuego, mu­

iciones y fulminantes, y en un libro especial registrado, folia­

do y rubricado por el Jefe de Puesto del Ejército Nacional, el 

ombre, odnd, residencia, profesi6n, direcci6n postal y n6m.ero, 

serie y sello de la C~dula de tod~s y cada una de las personas 

que le hubieren comprado armas de fuego, municiones y fulminantes; 

1 ndm.ero y fecha de la licencia de cada comprador, el nt1mero y 

clase de c~aa arma comprada, justamente con la cantidad y natura-

leza de las municiones y fulminantes para dicha arma de fuego. 

Párrafo r.- Esas cuentas y registros se llevarán en su libro 

sin interlineas, raspaduras, ni enmiendas y sin dejar lineas en 
blanco 



-. 

" 

·., 

-. 



ev. 

~ 

ENADO 
EPl BLICA )OMIÑ C \NA 

CONGRESO NACIONAL 
Proy. de Ley Sobre Comercio, Porte y Tenencia de 

ASUNTO: Armr-i.s. PAG. No. 5 

Párrafo II.- Todo comerciante en armas de fuego, cuando lo 

requiera el Secretario de Estado ·de lo Interior y Policía, o el 

Secretario de Estado de Guerra y Marina, o las personas autorizA­

des por dichos funcionarios, está obligado a permitir el ex0men 

de dichos libros y registros y cuentas de compraventa de armas 

de fuego, y el recuento y comprobaci6n de todas las armas y mu­

niciones y fulminantes en existencia; y cualquiera negativa por 

parte del comerciante de cumplir las disposiciones del presente 

articulo, constituirá una infracción a esta ley, que será casti­

gada con la confiscación de la fianza otorgada y la cancelación 

de la licencia. 

Art. 16.- La persona que posea una licencia de coraerciante, 

deberá almacenar las armas de fuego, municiones y fulminantes en 

el Arsenal del Estado, o, donde no exista ~ste, en un local del 

Gobierno que est~ bajo la custodia del Lj~rcito Nacional. Al hace 

este depósito el Oficial del Ejército Nacional enc8rgado del i.I'Se 

nal o del local del Gobierno bajo la custodia del Ejército Nacio-

n8l donde se depositen, dará un recibo que contenga una descrip­

ción de los efectos depositados, y al entregar ~stos o partos de 

éstos para l. •. venta exigirá del dueño aue le d~ una constancia es 

crita de la entrega. 

~árrafo.- Los comerciantes en armas -stán autorizados para te­

ner en su poder una contidad de armas que no exeda de 3 revólve­

res, 6 escopetñs, 100 cápsulas de revólveres , 1,000 cartuchos de 

escopetas, 10 libras de p6lvora fina, 100 libras de perdigones 

para las mism s escopetas y 1,000 fulminntos. 

rt . 17.- Cuando un comerciente en armas disponga leglamente 

de todP.s las armas , municiones o fulminantes pose!das en virtud 

de una licencia, l a fianza será devuelta a su dueño por orden de 

Secretario de Est~do de lo Interior y Policía. 
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Capitulo IV 
De las licencias individuales 
para tener y portar armas. 

Art. 18.- Toda persona que desee poseer un arma de fuego para 

defensa propia o para la caza, y las municiones y fulminantes ne­

cesarios para la misma, deberá proveerse de la licencia correspon 

diente, solicitándola mediante las formalidcdes siguientes: 

a) Cuando trate de obtener licencia para portar armas de 

fuego para la defensa propia, o para servicio como Guardacampes­

tre, el solicitante deberá pagar en la Tesorería Nacional la su­

ma de treinta pesos (~30,00) por adelantado cada año, como valor 

de la licencia, debiendo hacer efectiva la primera anualidad al 

solicitar la licencia. 

b) Cuando trate de obtener licencia para uso de escopetas 

de cartu.chos para caza, el impu.esto será de diez pesos (<110 .oo} 

por cada escopeta do cualquier calibre. 

La licencia para uso de escopetas de pistón y rifles-de 

aire comprimido no está sujete a ning6.n impuesto especial. 

En todos los caso, el solicitante quedará ceñido a las de­

más prescripciones de estn ley. 

e) Estarán libres de impuestos las licencias para revólve­

res de los funcionarios y empleados autorizados por la ley, o por 

el Poder Ejecutivo, Pª!ª el porte de armas. 

Art. 19.- Las certificaciones para obtener licencia serán ex­

pedidas gratui taro.ente por cuantos funcionarios o emple·ados pdbli­

cos intervengan en ella. 

Art. 20.- La solicitud de licencia personal para poseer armas 

de fuego, municiones y fulminantes hechas por un residente en la 

Repdblica D?minicana, ser~ dirigida en cuadruplicado al Go9erna­

dor Civil de la -Provincia en donde el solieitante tenga su resi­

dencia habitual, acompañada de cuatro fotograf!as de super­

sona, r cientes, de sendas certificaciones, de vida y costumbre, 
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expedidos por el Alcalde Comunal, por el Jefe de la Policia de la 

Jurisdicci6n, por el Jefe de Puesto del Ejército Nacional y por 

el Procurador General de la Corte de Apelación de su Departamento 

o del Procurador Fiscal de su Distrito, que evid0ncie que esa per­

sona no ha sido condenada por crimen o delito contra las personas 

o las propiedad~s, ni está sometida a procedimiento represivo al­

guno. 

Párrafo I .- Lo formulari .os para solicitar licencia se vende­

rán en las Col~ctur!as de Rent~s Internas a $0.25, debidR.mente se­

llados por el Colector y por la Secretaría de Estado ae lo Interio 

y Polic!a. Despdes de este gasto, en ninguna oficina se cobrará 

ninguna otra suma por preparar, expedir y entregar las solicitudes 

y certificados. 

Párrafo II.- El Gobernador Provincial enviará la solicitud 

al Secretario de Estado de lo Interior y Policía dentro del térmi-

no de una semana, y este funcionacio podrá aprobarla o desaprobar-

Párrafo III.- En caso de que la solictud se contraiga a es­

copeta de pist6n, el Gobernador podrá autorizar provisionalmente 

al solicitante a poseerla, pendiente de la aprobaci6n o desapro­

baci6n definitiva del Secretario de Estado de lo Interior y Po­

licia. 

Art. 21.- Las licencias individuales dé armas para uso perso­

nal vencen el 31 de diciembre da cada año si no fueren reYooadas 

antes por orden del Secretario de Estado de lo Interior y Policía, 

o renovadas mediante previo pago del impuesto y del cumplimiento 

de las demás prescripciones de esta ley. 

Párrafo.- Al revocarse una licencia o terminar la misma, to­

das las armas y municiones en poder del poseedor de la licencia 

se depositarán en el Arsenal del Estado o en un local que esté 

bajo la custodia del Ejército Nacional. 
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Capitulo V. 

Reglas genarales sobre las armas de fuego. 

Art. 22.~ Cuando una persona poseedora de una licencia váli-

da para tener armas de fuego, municiones y fulminantes para las 

mismas, cambie de domicilio de una Provinci·a a otra notificará di­

cho crunbio dentro de los diez días siguientes, al Comandante del 

Ejército Nacional en carta certificada, o por entrega especial, 

y en la misma forma al Gobernador y al Jefe de Puesto del Ejér­

cito Nacional de la Frovincia en la cual establezca su nuevo do-

micilio. 

Art. 23.- Toda persona que llegue del extrangero con un arma 

de fuego y las municiones y fulminantes correspondientes a ella 

sin tener la licencia, los depositará, mediante recibo por escri­

to, en poder del Interventor de Aduana del puerto de entrada, o 

del oficial de aduana del puesto de entrada fronterizo o del ofi-

cial de aduana en servicio en el aeródromo de llegada, quien las 

entregará, ta.mbi6n mediante recibo, al Jefe de Puesto del Ejército 

Nacional para su depósito, devolví ndosele al dueño cuando obtenga 

la licencia correcta o cuando salga del territorio nacional. 

Párrafo I.- Si dicha persona desea obtener licencia para por­

tar dicha arma, deberá hacer una solicitud por escrito en la misma 

forma, por los mismos tré1mites y con iguales requisitos y condi­

ciones que están prescritos en esta ley, sujeta a la aprobación 

o desaprobación del Secretario de Estado de lo Interior y Polic!a. 

Párrafo II.- Si no desea ninguna licencia o 6sta no se conce­

diere, el arma quedará bajo custodia del Ejército Nacional hasta 

que se s~que del territorio nacionál o se disponga de ella de otro 

odo, de conformided con esta ley. 

Párrafo III.- La persona que llegue del extrangero, en lasco -

diciones a que se refiere este articulo• no podrá traer más de un 

revólver con diez cápsulas o una escop ta con 100 cartuchos o 500 

fulminruites y dos libras de pólvoras y diez libras de perdigones. 
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Art. 24.- A la salida de la Repdblioa de cualquier persona 

cuyas armas o municiones estuvieren bajo la custodia del Ej~rcito 

Nacional, le serán entregadas aquellas mediante previa petici6n 

elevada por conducto del Interventor de Aduana del puerto de sali 

da, o del oficial de aduana del puesto fronterizo o del aer6dromo 

de Salida. 

P4rrato.- Si el duefío del arma a que se refiere el articulo 

anterior (23) tuviera que efectuar su salida de la Repdblioa por 

un lugar distinto del de entrada, io notificará con antelaci6n 

suficiente al Interventor de Aduana, quien le comunicará al Jefe 

del Ejárcito Nacional bajo cuya custodia est• dicha arma y éste 

la enviará al Jefe de Puesto del lugar de salida para que efeo­

tde la entrega al dueño en la misma forma prevista en este ar­

ticulo. 

Art. 25.- En caso de fallecimiento o da inhabilitaoidn f!sic 

o legal del poseedor de una licencia de armas de fuego, el parlen 

te más cercano o el representante legal o la persona que a sabien 

das haya entrado en posesi6n del arma de fuego o de las mtmicio• 

nes y fulminantes poseídas en virtud de dicha lioenoia, estará 

obligado a entregar los mismos inmediatamente al Jefe de Puesto 

del Ej~rcito Nacional en la Provincia correspondiente; y dicha 

arma de fuego, municiones y fulminantes serán retenidos por dicho 

Oficial del Ej~roito Nacional mientras esté pendiente la expedi­

ci6n de una licencia para las mismas, si se solicitare, de acuer-

do con la Ley. 

Art. 26•• Toda arma de fuego, municiones y fulminantes entre 

gadas al EJ6roito Nacional para su custodia, de conformidad con 

las disposiciones de esta ley, excepto en el caso previsto en el 

articulo 16, se oonsiderar4n que han sido abandonadas en favor 

del gobierno por su duefto, a menos que ~ste o su representante 

las reclamen dentro del t,rmino de un afio. 

Art. 27.- Toda persona que tenga licencia para portar armas 

de tu.ego, municiones o tuJm1nantes estar! obligada a exhibirlas 
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siempre que se lo requiera el Gobernador Provincial o un ftmoio~ 

nario provincial que act~e en virtud de ~rdenes escritas de di• 

cho Gobernador, o un Oficial del Ej~rcito Nacional o de la Poli• 

c!a Nacional que obre en virtud de 6rdenes o de conformidad con 

los reglamentoso 

P4rrafo.- Ninguno de los funcionarios ccmisionados ni agen• 

tes del Ejército o de la Polic!a Nacional podr~ molestar con pre 

texto de porte de armas a ning\1n funcionario o empleado autorizad 

al porte oficial ·de armas, ni a ninguna persona que posea una li• 

cencia debidamente registrada en la Secretaria de Estado de lo In 

terior y Policía, bajo pena de quince pesos de multa y un mes de 

prisi6n. 

Art. 20.- El Secretario de Estado de lo Interior y Polic!a 

llevará un registro asentando en un libro, con numeraoioo corrida 

todas las licencias que se concedan por orden numérico y por teoh • 

señalando las especificaciones del arma, la fecha de la solicitud 1 

y del despacho de la licencia. Las licencias que hayan sido expe• 

didas a particulares para el porte de armas, podrmi ser revocadas 

en cualquier tiempo por el Secretario de Estado de lo Interior y 

Policia. 

Art. 29.- Cuando el poseedor de una licencia dejare de cum• 

plir con alguna disposici6n qe esta ley o con los t&rminos n pla-

zos de su licencia, o dejare de presentar debidamente el arma da ue­

go comprendida en su licencia, ya sea que la haya perdido por al• 

gl1n accidente o de cualquier otro modo que no sea debidamente jus 

tificado como fuerza mayor, el Secretario de Estado de lo Interio 

y Policía ordenará, mediante prueoa satisfactoria del hecho, que 

la fianza, si se hubiere requerido, sea confiscada en la Tesorer! 

Nacional en favor del fisco. 

Art. 30•• Cuando venza el t~rmino de una licencia de .vender 

armas de fuego y sus aoeesorios, o sea revocada sin una causa que 
justifique la 1mposioi6n de sanciones contra el beneficiario, o 

,ate haya ddspuesto ya legalmente de todas las armas, municiones 
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y fulminantes poseidos por ~len virtud de dicha licencia para 

negociar, la fianza ser& devuelta a su dueño por orden del Secre­

tario de Estado de lo Interior y Policía. 

Art. 31.• El produci&o de los impuestos o licencias para el 

comercio o porte de armas de ,U.ego se depositará en la Tesorer1a 

Nacional en una cuenta especial, donde ingresarmi todas las sumas 

cobradas por este concepto, con or4dito a los fondos generales. 

CAPITULO VI. 
Infracciones y penalidades relativas 

a las armas de fuego. 

Arto 32•• Toda persona qye fabrique armas de fuego, piezas o 

partes sueltas, o municiones o fulminantes para las mismas;o que 

negocie o trafique en esos objetos; o que los importe, o de cual­

quier otro modo los adquiera o posea con la intenci6n de negocia 

o traficar con ellos, sin haber obtenido licencia de acuerdo con 

la ley; o que los venda o entregue o disponga de ellos en favor 

de personas no autorizadas a negociar con ellos o a portarlos,se­

~á condenada a pena de reolusi6n de tres a cinco años~ de multa 

de tres mil a cinco mil pesos. 

Párrafo r.- Cuando la persona que incurra en cualquiera de 

infracciones ~encionadas en este articulo sea Capitán o t:d!pulan 

te de cualquier barco,el piloto de una nave a~rea,o el ch6fer de 

un vehículo par.a carga o pasajero,,la pena será el máximun de la 

reclusi6n,y la multa,no menor de cinco mil pesos.Esta sanción se 

rá aplicable igual.mente a los que introduzcan armas siendo tripu 

lantes de barcos o aviones o ayudantes en carros de carga o pasa 

jaros. 

Párrafo II.- Los armadores,y los consignatarios y los empres• 

rios son responsables para el pago de las multas en que, por in• 

fracci6n de esta ley• incurran los oapitanes,pilotos,tripuJ.antes 

chóferes y ayudantes y al pago de las cuales quedará afectado el 

mismo buque,avi6n o autom6vil de carga o pasajeros. 

s 

Párrafo IIr.- Todo buque,embaroaoi6n,avi6n o automóvil de c r­
€!fi o pasajeros que salga del exter:tor para un lugar de la Rep'1bli a 
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deberá declarar al Consul Dominicano del sitio de procedencia, 

los tripulantes del buque, embarcación o avi6n, o ayudantESdel 

automóvil de carga o pasajeros, que posean armas de fuego, el ca­

libre,marca y ndmero de estos, as! como las municio~es correspon­

dientes a dichas armas. Esta declaración se~ hecha por duplica-. 
do a fin de que el capitán de la embarcaci6n, o el piloto del a-

vi6n o el ch6fer del automóvil de carga o de pasajeros conserve 

en su poder una copia, visada por el 06nsul Dominicano. Los C6n­

sules deberán anexar una nopia de la referida declaración al so­

bordo de cada buque, embarcaci6n o avi6n que despachen y la cual 

servirá para controlar cualquier inspecci6n que se haga a bordo. 

En los autom6viles de carga o de pasajeros la anexarán a los ma­

nifiestos de viaje. 

Párrafo IV.- Cuando en un _buque, embarcaci6n, av16n o autom 

vil de carga o pasajeros se encuentren armas de fuego, partes de 

estas, municiones, fulminantes para las mismas que no hayan sido 

importadas de acuerdo con las prescripciones de esta ley o que es 

tén fuera de la declaración prevista en el párrafo anterior, se 

considerará que el capitán, piloto o chófer ha incurrido en la in 

fracción señalada por el presente articulo, sin perjuicio de las 

penalidades que puedan aplicarse de acuerdo con el derecho inter­

nacional y la legislaci6n interna espeeial sobre la materia cuan­

do los hechos aqu1 incriminados constituyan un contrabando de gue 

rra. 

Art. 33.- Toda persona que entre, a sabiendas, en posesión d 

cualquier arma de fuego o de las m\llliciones o fulminantes compren 

didos en la licencia de armas de fuego de una persona que haya fa 

llecido o esté sujeta a inhabilitaoi6n legal o cuando dichas arma 

y municiones no estén permitidas por ninguna licencia o lo estén 

por licencia concedida a otra persona, y deje de entregar las mis 

mas al Comandante de Puesto del Ejército Nacional segdn se esta­

blece en el articulo 25 de esta ley, será culpable de delito Y, 
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convicta que fuera por el Tribunal Correccional correspondiente, 

sufrirá la pena de prisi6n de un año y multa de . cincuenta a mil 

pesos y confiscaci6n del arma. 

Art. 34.- Toda persona que tenga en su poder una o más armas 

de . fuego, municiones o fulminantes para las mismas,sin la licen­

cia correspondiente, o que posea armas de fuego en exceso de la 

cantidad autorizada por su licencia, o que porte o tenga en supo 

der armas distintas de las descritas en su lioencia, será castiga 

da con la pena de tres a diez años de trabajos páblicos. 

Párrafo I.- En los casos en que tales armas hubieren servido 

para ejecutar actos criminales y en el de tentativas o tramas pa­

ra cometerlos, la posesi6n ilegal de ellas será considerada como 

circunstancia agravante. , 

Párrafo II.- Se castigará asimismo con la pena de tres a die 

años de trabajos públicos a las personas que sin tener licencias 

para poseerlas, faciliten o presten armas para la oomis16n de cr! 

menes, aunque éstos no hubieren sido realizados. 

Párrafo III.- Las personas que posean armas con licencia y 

las presten o permitan de cualquier modo el uso de ellas para co­

misi6n de cr1menes.serán consideradas como coautores y astigados 

con las mismas penas que se impongan a los autores principales. 

Párrafo IV.- Se castigar~ con la pena de tres a diez años de 

trabajos pdblioos a toda persona que reoorte o haga recortar cara 

binas,escopetas, rifles y cualquiera otra clase de amias de fuego 

Con la misma pena serán castigadas las personas que cooperen a re 

cortar tales armas; la persona en cuyo poder sean encontradas u 

ocupadas; las que las oculten; las que las conduzcan o hayan con­

ducido de un lugar a otro; las que a sabiendas, proporcionen los 

medios y los instrumentos para recortarlas; y todo el que de 

cualquier manera haya,.f'acilitado o ayudado a la comisión de este 

crimen. 

Párrafo v.- Si la persona que porte armas de fuego con licen 
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cia hubiere hecho uso de ellas en un lance provocado por ella y 

por cuestiones ajenas al servicio oficial sufrirá las mismas pe­

nas anteriores señaladas. 

Capítulo VII. 
De las armas blancas. 

Art. 35.- Se prohibe a toda persona portar en cualquier fo 

cortaplumas, navajas, aevillSBas, estoques, puñales, estiletes, 

verduguillos, dagas, sables, espadas, o cualquiera otra clase de 

instrumento afilado o con punta cuyas dimensiones excedan de tres 

pulgadas de largo por media pulgada de ancho. 

Art. 36.- Se exceptúan de esta prohibici6n,en cuanto al por­

te de sables o espadas.: 

a) Las autoridades policiales, inclusive las rurales; 
b) Los guarda-campestres, dentro de las fincas confiadas a 

su vigilancia y derensa; 

c) Los ayudantes de las autoridades policiales, inclusive la 

ru.rales,mientras estén desempeñando los servicios que ~stas les 

hubieren conriado y siempre que lleven consigo un permiso de la 

autoridad que les orden6 dichos servicios. 

Art. 37.- Se exceptwm respecto a cortaplumas, navajas, sev -

llanas o cuchillos las personas que en raz6n de su oficio, profe­

si6n o arte tengan necesidad de usar tales objetos. Podfan sin em 

bargo portarlos y usarlos imioamente en y durante se encuentren 

ejercitando las faenas de su oricio, profesi~n o arte. 

Art. 38.- Es entendido que los machetes y cuchillos de traba 

jo no se incluyen en la prohibici6n ewtablecida por esta ley,no 

pudiendo ser perseguidos o sometidos a la justicia los individuos 

que porten dichos instrumentos. 

Art. 39.- Las personas que de aa.uerdo oon las excepciones es 

tablecidas en los artículos 36,37 y 38 de esta ley están faculta­

das para portar las armas o los instrumentos enunciados en los mi -

mos,no podrán llevar tales armas o instrumentos en reuniones o ac 

tos públicos,ni transitar por las calles portándolos o llevándolo 
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sino cuando justificaren de una manera notoria y evidente que les 

eran necesarios para sus faenas habituales. 

Art. 40.- Se prohibe la introduoci6n y la tabricaoi6n de puñ • 

les, estoques, estiletes, verduguillos y toda clasa de 1nstrument s 

cortantes, punzantes o contundentes, que s6lo sean destinados a 

usarlos contra las personas, salvo los que se introduzcan a · fabri 

quen para el uso de las fuerzas armadas. 

Art. 41.- Cualquiera persona que portare alguna de las armas 

o algunos de los intrumentos cuyo porte prohibe la presente ley, 

salvo en los casos que ella misma exceptda, será castigada con 

multa de veinticinco a trescientos pesos o prisi6n de wo a seis 

meses. En estos casos las aaas o los intrumentos se ocupar4n y 

confiscarán, sin perjuicio de penas más graves para las personas 

que resultaren autores o o&nplioes de delitos cometidos con di• 

chas armas o instrumentos. 

Párrafo.- En la misma pena incurrirá todo el que venda cual• 

quiera de las armas o instrumentos prohibidos por el articulo 40 

de esta ley. 

Art. 42.- Las autori4ades judiciales o piliciales ocupar4n y 
I 

destruirán en dondequiera que estuvieren o fueren encontrados los 

puñales, estoques, verduguillos, estiletes y toda clase de instru 

mantos cortant~s, puzantes o contundentes que s610 sean destina• 

dos a usarse contra las personas. 

cAP1tulo VIII. 

Disposiciones finales. 
1 

Art. 43.- Las armas que se sorprendan a los oontraventores d 

esta ley, y cuya destrucci6n no est~ expresamente dispuesta, se• 

rán confisoadas, y remitidas a la Jefatura del Estado Mayor del 

Ejército• por conducto del Oficial Comandante de la jurisdicci~n 

militar oorrespondiente, para los fines que disponga la Intenden~ 

cia del Ej~rcito, oon la aprobaci6n del Jefe del Estado Mayor.En 

caso de que se disponga la venta de las armas confisoadas el prod -
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cido ingresar& en el fondo de licencias prevista en el art!oul.o 3 

de esta ley. 

Art. 44.- La falta de pago de cualquier multa o parte de mula 

dispuesta por esta ley, conllevará prisi6n a raz6n de un d!a por 

oada tres pesos de multa no pagada, sin que dicha prisi6n pueda 

ser disminuida por causa de insolvencia ni por ninguna otra causa 

Art. 45.- En todos los casos de infracci6n de esta ley, los 

Tribunales pronunciarán la confisoaoi6n del arma o de las armas, 

municiones y fulminantes, como pena accesoria. 

Art. 4e.- En ninguna de las insfracoiones previstas en esta 

ley, relativas a armas de fuego, podrá ser aplicado el art!culo 

463 del 06digo Penal sobre circunstancias atenuantes. 

Art. 47.- Los impuestos y las condenaciones pecuniarias que e 

consignan en esta ley, se considerarán rentas pdbliéas; y en con• 

secuencia, los Inspectores de Rentas Internas, los funcionarios o 

agentes policiales nacionales o municipales, y cuantos deban le• 

gal.mente cuidar por la fiel recaudaci6n de las rentas nacionales, 

velarén por la ejecuci6n de las previoiones de esta ley, ya ao• 

tuando directamente, ya elevando antes quien sea de derecho las d • 

nuncias correspondientes, segmi las facultades legales de que se 

hallen inv~tidos, remitiendo siempre una copia del sometimiento 

al Procurador General de la Repdblica y otra al Director General 

de Rentas Internas. 

Art. 48•• La presente ley deroga y sustituye la Ley No. 1216 

del 15 de noviembre de 1929, sobre Porte de Armas, con todas sus 

modificaciones, la Ley, No. 5371 del 30 de agosto de 1941 sobre 

Armas Blancas, ás! oomo toda otra disposición legal que le sea 

contraria. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, en 

Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, Capital de la Re-

pdblica Dominioan.a, a los treintiun d!as del mes de Julio del 

año mil novecientos cuarenta y dos, año 99 de la Independencia, 
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79 de la Restauraci6n y 13 de la Era de Trujilloo 

LOS SECRETARIOS: 
A. Hoepelman 

(Fdos.) J. Antonio Hungria. 

EL :ERESIDEN'IE 
(Fdo.) M. A. Peña Batlle. 

Dada en la sala de se~iones del Senado, en Ciudad Trujillo, 

Distrito de Santo Domingo, Capital de la Rep~blica Dominicana, 

a los once d!as del mes de agosto del año mil novecientos cua• 

renta yudos, año 99 de la Independencia, 79 de la Restaurao16n 

y 13 de la Era de Trujillo. 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Seflor 
Presidente del Sena.do, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

17 de agosto de 1942. 

Pláceme informar a usted que el proyeo­
to de ley enviado con su comunicaci6n No. 2128, de fe­
cha 11 del corriente, sobre el comercio, porte y tenen­
cia de armas, ha sido promulgado por el Honorable Se­
ñor Presidente de la República en fecha 14 de este mis­
mo mes y registrado con el No. 74. 

R. Paíno Pichardo 
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